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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Tercera Junta Preparatoria de la ·Cámara 
del Senado, correspondiente a las sesio· 
nes or-dinarias del quinto periodo consti
tucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, a las diez de la ma
ñana del día 12 de Abril de 1943. ' , 
Presidencia ael senador General Andrés 

Murillo. asistido, de los secretarios senado
res doctor Joaquin Gómez R. y General 'Jo· 
sé Solórzano Díaz, primero y segundo res
pectivamente. 

Concurrieron, además, los senadores Ale· 
. mán, Sánchez y Velásquez, 

19·-·Se abrió la Junta. 
20-··Se leyó y aprobó sin -modificación el 

acta de la sesión anterior. 
. 39--·Se leyeron los mensajes telegráficos 
desenadores Sacasa, Salazar y .Martinez, por 

·- medio de los cuales participan a la honora
ble Junta que con todo gusto estarán pre· 
sentes en las próximas Juntas preparatorias. 

49---El senador Murillo informó a la Jun· 
ta que cumpliendo con~ la Comisión que se 
les eneomendó a los senadores Velásquez, 
Solórzano Diaz y a él, estuvieron el sábado 
recién pasado a conversar con el sefior Mi-

nistro de Hacienda a fin de conseguir el 
aumento de sueldo para la señorita taqu(
grafa ~de esta Cámara. Que el honorable se· 
nor Ministro aceptó el aumento solicitado -
para la sefiorita Matamoros, y que en con
iecuencia la Directiva ha ordenado ya la ex
pedición del comprobante respectivo. Agre· 
gó, que también le hablaron al sefior Mi
ninistro sobre un aumento de sueldo para 
el sefior Oficial Mayor de esta Cámara, que 
fué aceptado para introducirlo en el nuevo 
Presupuesto. 

La Junta rindió las gracias a la Hopora· 
ble Comisión por el buen cumplimiento de 
su encargo. 

59-Se levantó la Junta, sefialando' el se· 
nador Presidente las 10 am. del día de ma
fiana para celebrar la próxima. 

Andrés Murillo, 
Presidente. 

Joaquín Gómez R., 
ter. Secretario. 

José Solórzano Díaz, 
2do. Secretarlo. 

Cuarta Junta Preparatoria de la Cámara 
del Senado, correspondientes a las sesio
nes ordinarias del quinto periodo consti
tucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, a las 10 de la mafia
na del dfa 13 de Abril de 1943. · 
Presidencia del senador General Andrés 

Murillo, asistido de los secretarios senado
res doctor Joaquin Gómez R. y General Jo· 
sé Solórzano Dfaz. 

Concurrieron, además, los senadores Ale- ' 
mán, Fiallos, Martínez, Moneada, Salazar y 
Velásquez. 

19-·-Se abrió la sesión, 
29---Se leyó y aprobó el acta de la Junta 

anterior. 
39-·-Se leyó una comunicación del hono

rable seflor Ministro de Gobernación, por 
medio de la cual acusa recibo esta se 
Junta de fecha 10 del corriente, en la cual 
informó de la reunión de la primera Jun· 
ta Preparatoria de la Honorable Cámara del 
Senado y de la manera en que quedó orga· 
nizada la Directiva provisional. 

49---La Honorable Directiva acordó diri· 
gir· telegramas a los senadores ausentes, 
recomendándoles estar presentes para la 
sesión de mañ.ana en que se llevará a efecto 
la elección de Directiva. 

59---Se levantó la Junta, señalando el se· 
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nador Presidente las 10 am. del día de ma
fiana para la próxima. 

Andrés Murillo, 
Presidente 

Joaquín G6mez, 
1 er. Secretario 

José Sol6rzano Df,az, 
2do. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO f»UBLICO 

N9 69 
J. Ramón Sevilla, Secretario de Estado 

en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico, en representación del Gobierno de 
Nicaragua, por una parte, y que para bre
vedad se llamará con el sólo nombre de El 
Gobierno, y el sefi.or Eduardo Isidoro Sán
chez, mayor de edad, soltero. carpintero y 
de este domicilio, quien en adelante se 
llamará simplemente El Contratista, por 
otra parte, han convenido en celebrar como 
en efecto celebran el presente contrato: 

. I 
El Contratistá se compromete a fabricar 

para la Junta de Control de Precios y 
Comercio, los siguientes muebles coh buena 
madera de cedro y caoba, con un acabado 
perfecto, a saber: 
Cinco [5] mesas maqueadas en 

color oscuro, de cedro, con 
una gaveta en el centro, a 
ciento veinte córdobas c/u C$ 600.00 

_ Tres (3) escritorios maqueados 
de color oscuro, de cedro, con ~-
tres gavetas cada uno a cien-
to cincuenta córdobas ...•• 

. (C$ 150.00) c/u 
Un (1) pasamano de·cuatro me

tros rle largo, y de un metro 
setenta centimetros de alto, 
con una puerta en el centro, 
de cedro maqueado en color 
oscuro, a cuatrocientos cin
cuenta córdobas (C$ 450.00) 

Diez y seis [16] silletas de 
caoba, maqueadas en color 
oscuro a treinta córdobas .• 
(C$ 30.00) cada una 

Total 

11 

450.00 

450.00 

480.00 
C$1.980.00 

El Contratista se compromete a dar ter
minado completamente el trabajo descrito 
en la cláusula anterior, en el local de la 
Junta de Control de Precios y Comercio, a 
entera satisfacción del Coronel G.N., Fran· 
cisco A. Mendieta, Presidente de dicha 
Junta, a más tardar dentro de treinta días 
a partir de la fecha. 

III 
El Gobierno se compromete a pagar al 

Contratista en la Administración de Rentas 
de esta ciudad, en la forma acostumbrada, 
por todo el trabajo antes descrito, la canti
dad de Un Mil Novecientos Ochenta Córdo-

bas [C$ l,980.00], al ser.recibido el trabajo 
en referencia. Debiendo el sef!.or Contra
tista poner por su cuenta todo el material y 
mano de obra. 

IV 
En fe de lo convenido en el presente con

trato, firmamos ambas partes contratantes, 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
a los nueve días del mes de Junio de mil 
novecientos cuarenta y tres.-(f) J. R. Se
villa--(f) E. l. Sánchez. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par
tes el contrato que antecede. 
· Comuníquese- Casa Presidencial-Mana~ 
gua, D. N., 9 de Junio de 1943.-SOMO
ZA. - El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, J. R. Sevilla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 166 f 

El Presidente de la República, 
~·,,;Acuerda: ' 

Unico:--Organizar el personal · Adminis
trativo, Técnico y Docente del Instituto 
Nacional Central cRamírez Goyena•, para 
el afio lectivo de 1943-1944, en la forma si
guiente: 

Personal Administrativo 
Director, don Carlos de Sena. 
Sub-Director, don Francisco del Rosal 

Rico. 
Secretario-Tesorero, don Gustavo Gar-

cia L. 
Jefe de Inspectores, don Baltazar López. 
Inspector 19, don Manuel Pérez Orozco. 
Inspector 29, don Reinaldo Tuckler. 
Bibliotecario y Ayudante de Gabinete, 

don Agustín Avilés S. 
Portero 19, don Carmen Sanabria C. 
Portero 29, don Pedro Juan Pavón Tapia. 

Personal Docente 
Primer Curso 

Aritmétic·a Razonada y Comercial, don 
Francisco R. Rico, 5 h. '" 

Gramática Castellana (Raíces Griegas), 
don Moisés Gutiérrez, 5 h. . 

Geografía Fisica y Universal (Europa, 
Asia, A frica), don Luis E. López, 3 h. 

Historia Universal (Antigua y Media), 
don Alfredo R. Gutiérrez, 3 h. 

Geología y Mineralogia, don Buenaventu
ra Martinez, 3 h. 

Inglés (ler. Curso), don Francisco Zela
ya, 3 h. 

Moral y Trato Social, don Leonte Pallais, 
3 h. ·' 

Ejercicios Físicos (ler. Curso), don Lo- _ 
renzo N. Simoni. 

Segundo Curso 
Algebra, don Francisco R. Rico, 5 h. 
Gramática Castellana (Raíces Latinas), 

don Moisés Gutiérrez, 5 h. 
Geografía Universal (América y Ocea

nia), don Juan F. Romero, 3 h. 

~--:~~~ 
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Historia Universal (Moderna y ·contem· 
porán.ea), don Leonte Pallais, 3 h. 

Botánica y Zoologfa, don Salvador Huete 
A., 3 h. 

Inglés [29 Curso], don Francisco Zelaya, 

Comunfquese---Casa Presidencial--Mana
gua, D.N., 31 de de Mayo de 1943.--SOMO
ZA.--El Ministro de Instrucción Pública y 
E. F., G. Ramírez Brown. 

3 h. . N9 18 
Dibujo ler. Curso [Natural], don Augus- El Presidente de la República, 

to Fernández, 3 h. Acuerda: 
Ejercicios Físicos (29 Curso), don Loren- Unico-Asigpar una pensión mensual de 

zo N. Simoni, 3 h. Cuarenta Dólares (U.8.$ 40.00I, a partir del 
Tercer Curso 19 del mes en curso, a favor de la señorita 

Geometrfa (Plana y del Espacio), don Julia Prado, quien hace sus estudios en el 

Carlos Santos, 5 h. Colegio de Sión, de la República de Costa 
Literatura (Preceptiva y Composición);· Rica. • e 

don Luis Ortega Sánchez, 5 h. Comuníquese-Casa Presidencial-Mana-
Anatomía, Fisiología e Higiene, don Luis gua, D. N., 3 de Junio de 1943.··SOMO· 

S. del Palacio, 3 h. ZA.··-El Ministro de Instrucción Pública y 

Instrucción Cívica, don Alfonso Dagnino, E. F., G. Rarrilrez Brown. 
3 h. 

Historia de América, don Leonardo Mon· N9 189 
talbán, 3 h. El Presidente de la República, 

Inglés [3er. Curso], don Francisco Zela- Acuerda: 
ya, 3 h. Unico--Rectificar el Acuerdo No. 94 de 

Dibujo 29 Curso (Natural y Geométrico), Mayo último, en el sentido de que la· seño-

don Augusto Fernández, 3 h. rita Angélica Montenegro continúe como 

Ejercicios Físicos [3er. Curso], don Lo- profesora de la escuela elemental mixta 

renzo N. Simorii, 3 h. . . •Otra Banda•, de la ciudad de Granada, 
Cuarto Curso departamento del mismo nombre, en lugar 

Trigonometría y Noc. de Topografía, don de la seflorita Ruth Mena. 
Buenaventura Martínez, 3 h. Comunfquese-~asa Presidencial--Mana-

Historia de la Literatura y Crítica Lit., gua, D. N., 3 de Junio de 1943.--SOMOZA. 

don Luis Ortega Sánchez, 3 h. -El Ministro de Instrucción Pública, y 
Física ler. Curso (Prop. Mecánica, Acús- E. F., G. Ramfrez Brown. 

tica y Tecnología), don Buenaventura Mar- · e - c:c,-~, 

tinez, 5 h. - ·· • N9 12 

Química Inorgánica, don José Andrés El Presidente de la República, 
Ch~seil, 4 h. . . Acuerda: 

Filosofía ler .. Curso (Psicologfa Y Lógica), 19--Asignar un sobresueldo mensual de 

don Cario~ de S~na, ~h. • . Veintitrés Córdobas (C$ 23.00) a favor del 
Geograf!a e Historia Ce_ntro America Y maestro normalista Gilberto Berrios Reyes, 

E~p. de Ni~aragua, don Leonardo Montal- quien trabaja actualmente en una de las 

van, 4 h: ( l . · U escuelas de esta ciudad, y cuyo título ha 
Frances ler. Curso • don Tomas rroz, sido debidamente registrado en el Libro 

3 h.. . . . · d N s· correspondiente del Ministerio de Instruc· 
EJ.ercicios Ffs1cos, on Lorenzo · 1· ción Pública, como de Primera Categorfa. 

mom. 29·· El presente acuerdo surte sus efectos 
Quinto Curso legales, a partir de la fecha en que fué 

Física 29 Curso (Qptica, Elect. y Meteo.), nombrado el expresado profesor. 
don Buenaventura Martioez, 5 h. Comuníquese. - Casa Presidencial- Mana· 

Química Orgánica, don José. Andrés gua, D.N., 2 de Junio de 1943.-SOMOZA. 

Chuseil, 5 h. -El Ministro de Instrucción Pública y E. F. 
Filosofía 29 Curso <Etica y Probl. Filos.), G. Ramirez Brown. 

don Alfredo Ruiz G., 3 h. 
Cosmografía, don Buenaventura Mar

tínez, 3 h. -~ 
Agricultura y Zootecnia, don Luis E. 

López, 3 h. " ... 
Sociología y Economía Política, doctor 

Alfonso Dagnino, 3 h. 
Francés 29 Curso, don Tomás Urroz, 3 h. 
Ejercicios Físicos, don Lorenzo N. Si

moni, 3 h. 
Los nombrados tomarán posesión de sus 

cargos en la Jefatura Política del Departa
mento, y el presente Acuerdo surte sus 
efectos legales a partir del 15 del mea en 
CUrBQ~ 

.~' .. 

Aníbal !barra y Rojas, Ministro de lns· 
trucción Pública y E. F., por la ley, en 
representación del Gobierno por una parte 
y la señora Angela Leiva en su propio nom
bre, por otra, han convenido en celebrar el 
contrato contenido en las siguientes cláu· 
sulas: 

1 . 
La Srta. Leiva dá en arriendo al Gobierno 

por el término de un año, a contar del 19 de 
Junio del corriente año, al último del mes 
de Mayo de 1944, una casa de su propiedad, 
que posée en esta ciudad, en el barrio de 
San Sebastiin, (anti¡uo barrio del Ni1peral) 

-·;· ~·, ..... -
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situada en la 3a. calle Norte. La casa en 
1 
Navas por este arrendamiento, el canon 

referencia servirá de la Escuela Elemental mensual de Ciento Noventa y Cinco Córdo
de Niñas N9 7 y tiene 11 varas de frente has (C$ 195.00) en Tesorería General por 
por 30 de fondo, cónsta de dos piezas a la. medio de la Administración de Rentas de 
calle una recámara y su correspondiente co· León, en la forma acostumbrada. 
rredor y patio, tiene todo su servicio sanita- · . III 
rio estilo moderno, en buen estado, y dos Será por cuenta del Gobierno el pago de 
llaves y agua potable. los impuestos dP. luz eléctrica y agua, y por 

11 euenta de la sefiora Arana de Navas, el de 
El Gobierno pagará a la arrendataria los otros impuestos locales, así como el blan

como canon mensual, la cantidad Cien Cór· 'i queo del local en las épocas acostumbradas. 
dobas, [C$ 100.00] que le serán pagados en IV ., 
Tesorería General por medio de la Adminis· El Gobierno se reserva el derecho de 
tración de Rentas de Managua, en la. forma rescindir este contrato cuando lo estime 
acostumbrada. · .. · 'l conveniente. 

· III En fe de lo cual firmamos el presente 
Serán por cuenta de la señora Leiva el contrato en el local del Ministerio de Ins· 

pago de todos los impuestos locales, estable· trucción Pública y E. F., a Jos 20 días del 
cidos o que se establecieren, las reparaciones mes de Mayo de de mil novecientos cuarenta 
que la casa necesite, para mantener el local y tres. Anibal Ibarra y Rojas.-Vicente 
en buenas condiciones de servicio, higiene, Navas A. 
ventilación y suficiente luz y el blanqueo en 
las épocas acostumbradas. El pago de agua 
será por cuenta del Gobierno. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato cuando lo estime con-
veniente. • 

En fé de lo cual, firmamos el presente 
contrato en el Ministerio de Instrucción 
Pública y E. F., a los veinte días del mes de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y tres.-· 
Anibal Ibarra y Rojas.--Angela Leiva. 

N9 39 
El Presidente de la República: 

Acuerda: 
Unico.·-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede e imputar la eroga• 
ción a la partida que señale el Presupuesto 
de Gastos del Ramo. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 28 de Mayo de 1943.-SOMO
ZA·-El Ministro de Instrucción Pública por 
la ley, Aníbal Ibarra y Rojas. 

. N9 42 
El Presidente de la República, 

Acuerda: , 
Unico:-·Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e imputar la erogación a 
la partido que señale el Presupuesto Gastos 
del Ramo. · r 

Comuniquese---Casa Presidencial---Mana
gua., D. N., 20 de Mayo de 1943---SOMOZA. 
---El Ministro de Instrucción ·Pública, por 
la ley---Anibal !barra y Rojas. 

N9 185 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: • 
19--Nombrar a partir del 19 del mes en 

curso, a Maria Banday y María Gadega, 
portera de la Anexa a la Normal de Señori
tas, y Sirvienta de la Escuela expresada, 
respectivamente, quienes devengaran el 
sueldo mensual de Treinta Córdobas •.•• 
(C$ 30.00) cada una. 

Anibal Ibarra y Rojas, Ministro de Ins- 29--Dicha erogación se imputará al Título 
tracción Pública Y E. F.-, por la ley en VIII, Capitulo XVI del Presupuesto de Gas
representación del Gobierno por una parte, tos del Ramo y empieza a regir desde la 
y el doctor Vicente Navas Arana, debida- fecha mencionada. ~-
mente autorizado por la señora Emilia Arana Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
de Navas, por otra, convienen en celebrar el gua, D. N., 2 de Junio de 1943.-SOMOZA. 
contrato contenido en las siguientes cláu- --El Ministro de Instrucción Pública y E. F., 
sulas. G. Ramírez Brown . I .2 

·El doctor Vicente Navas Arana da en 
arriendo ~l Gobierno a nombre de su repre
sentada, por el término de un año, a partir 
del 19 de Mayo corriente, al último de Abril 
de 1944, una casa que ella posée en la ciudad 
de León, del Parque de la Merced, media 
cuadra al Poniente, para que sirva de local 
a la Escuela Superior de Varones, de dicha 
ciudad, Ja: cual se compone de 24 varas de 
cañón a la calle por 571 1/2 de fondo, en el 
hay dos patios divididos por otro cañón de 
15 varas: todo en perfecto estado de servicio. 

II 
El Gobierno pagará a la señ.ora Arana de 

N9-188.~·· 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . · 
19--Nombrar a partir del 19 del corriente, 

al maestro normalista Guillermo Peña, pro
fe sor de la escuela primaria anexa a la 
normal central de varones •Franklin D. 
Roosevelt•, en sustitución del profesor Raúl 
Quintanilla, que pasó a otro cargo. 

29--El nombrado tomará posesión· de su 
cargo en la Jefatura Política del Departa
mento y devengará el sueldo de ley, desde 
la fecha mencionada. 

Comuniquese-Casa Presidencia~ -Mana-
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gua, D. N., 4 de .T,unio dP 1943.···SOMOZA. 
---EIMinistro de instrucción Pública y 
E. F., G. Ramirez Brown. 

l'es-Oenaro Navarrete-Humberto Delgadillo N ., 
Srio. ,, . • 

Es conforme-Humberto Delgadillo N .. Srio. 
. .... 982 3 3 

• 
N9 184 Nó 1195 

El Presidente de la-República, Ramiro Martlnez y Estebana Martinez, solicitan 
Acuerda: Utulp supletoPio,' solar y casa; lindan: Oriente, 

19--Nombrar a la sefiora Socorro Hernán., Abraham Melénde1; Occidente, Cándida Obando; 
dez de Hidalgo, directora y profesora de 1z. Norte, Anita Cuevas; ~ur, Concep~ión de Rub~. Lo 
escuela elemental de niñas de Alta Gracia, hubo de Teodora Pere1ra y lo estima en docientos 
d t t d R. l d I S 't córdobas. . epar amen ? e ivas, en ugar e a r1 a. Quien se. crea con derecho opóngase en el tér-
Rosaura Esprnosa F., que no aceptó. mino de J~y. ' 

129--La nombrada tomará posesión de su Juzgado Local. El Viejo, ocho de Mayo de mil 
cargo en la Jefatura Política del Departa· novecie_ntos cuarentitres-J Pantoja, Srio. . 
mento y devengará el sueldo de ley, a par- El V1~jo, M~yo 8 de mil novecientos cuarent1tres. 
tir del 19 del corriente, en que empieza a J. Panto1a, Srio. 985 3 3 
regir este acuerdo. N

9 
Íl96 

Comuníquese--Casa Presidencial··Mana- (a señora Telefora Miranda, solicita titulo su
gua, D. N., 2 de Junio de 1943.--SOMOZA. pletorio con solar este pueblo esquina calle Mecate 
··El Ministro de Instrucción Pública y E. con calle Tamarindo. Con techo tejas forrado ce· 
F., G. Ramirez Brown. mento con tablas y caidizo con caña, piso suelo 

BECGION JUDICIAL 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 1188 
Leopoldo, Belisario, Juan Emilio Outiérrez Tapia, 

solicitan titulo supletorio, finca rústica jurisdicción 
Nindlrl lindante: Oriente, quinientas setenta varas 
Mauro Outiérrez Obando; Juana Outiérrez Mon
eada; Norte, quinie11tas varas, Alfonso Membrefto 
Poniente, quinientas varas, Alfonso Mem.breño, Pie· 
dra Quemada; Sur, docientas cincuenta varas, Gua 
dalupe Membrrño. 

Oye11e oposición término legal. • 
Juzgado Civil Distriro. Masaya, siete Mayo mil 

novecientos cuarentitres.-A. Bermúdez A., Srio. 
976 3 3 

N9 1184 
Petronila Morazán, solicita titulo supletorio pre· 

dio urbano situado Sauce, lindante: Oriente, me· 
diando calle, predio Miguel Angel Pére2; Poniente, 
Adelaida Velásque1; Norte, juliana Idiáquez; Sur, 
Maria Candelaria Palacios. 

Oyense oposidones legales. 
Juzgado Civil Distrito. León, ocho Mayo mil 

novecientcs cuarentitres-Alfonso Ruiz Z., Srio. 
972 3 3 

.. N9 1190 
Pablo Mendoia, mayor, soltero, agricultor, vecino 

Nagarote, pide titulo supletorio siete manzanas, 
terreno propio, jurisdicción Nagarot~, lindantes: 
Oriente, Abelino Saballos; Poniente, Eusebio Mon· 
tes, mediando camino; Norte, Virgilio Palacios y 
Pedro Juarez; Sur, julián Garcia, mediando ca· 
mino, 

Pónese conocimiento público efectos ley. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, cinco Abril 

mil novecientos cuarenlitres-Alfonso Ruiz Z., Srio. 
978 3 3 

N9 1192 
Juan Calero, solicita titulo supletorio finca rústica 

dos manzanas y media, linda: Oriente, y . Norte, 
lgnacia Hernández; Poniente, Mauricio Calero; Sur, 

. francisco Velásque11 camino de por medio; húbola 
de Isabel Sánhez, hace más de veinticinco años. 

Valor ciento veinte córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
Dado Juzgado Local Civtl. San Rafael del Sur, 

veintisiete de Abril de mil novecientos cuarenta Y. 

mide largo ocho metros y medio, ancho cinco me
tros, montada horcones. Madera casa de cement<1: 
Casa ubicada en solar cuyas ,dimensionea y lin· 
deros: Orient~. veintitres metros calle Tamarindo; 
Poniente, solar Mirania Oonzález y Ermstina Olas 
treintiuR metro; Norte, calle Mecate veintidos·- me· 
tros. • Solar cercado alambre púas, con varios 
siembros 

Oyese oposición quince dhs. 
Valor cien córdobas. 
Juzgado Local. San Pedro de L,óvago, Mayo cinco 

de mil novecientos cuarenta y tres-Luis f. Al· 
manza-Juan B. Mendoza, Srio. 

986 3 3 

NQ 1263 
luis Benedit, solicita titulo supletorio finca agri· 

cultura esta jurisdicción situada tres leguas, lin
dante: Oriente, camino enmedio, Dionicio Hernán· 
dez; Poniente; Santiago Bonillas, Daniel Blanco; 
Norte, Daniel Blanco; Sur, Servando Paz. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, quince Mayo 

mil novecientos cuarenta y tres-H. Montealegre, 
Srio. 1032 3 2 

N9 1264 
Zenón Ruiz, mayor, soltero, agricultor de este 

domicilio, solicita titulo supletorio de finca rústica 
en esta jurisdicción, de cuatro y media manzanas 
de cabida, inculta y linda: Oriente, predio de Ctau
dio Ticay, camino enmedio; Poniente, de Juana 
Victoria Potosme; Norte, de herederos de Olayo 
Ruiz, camino interpuesto; y Sur, de felícitos Ruiz, 
que estima en· docientos córdobas y que posee en 
comunidad con sus hermanos juan, francisco, Maria 
Inés, Cleta, Ladlslao, josefina y Victoria Ruiz. 

Oyese oposición l~rmino legal. 
Juzgado Local. Mantepe, diez y siete Mayo de 

mil novecientos cuarenta y tres.-Jacinto López O. 
f. Ruiz, Srio. 

1033 3 2 

NQ 1276 

Aniceto Espinoza, pide titulo supletorio bienes 
siguientes; a) terreno siete manzanas, limitado: 
Oriente, Mercedes Navarro; Poniente, Catárino Sán· 
chez; Norte, camino; Sur, Aniceto Espinoza; b) doce 
manzanas, limitado: Oriente, Juan Aragón; Poniente, 
Segundo Baltodano; Norte, Catarino Sánchez, y 
otros; Sur, Cerro el Patastal: c) cinco manzanas y 
media, limitado: Oriente, Aniceto Espinoza; Poniente, 
camino; Norte, Guillermo Sánchez; Sur, Narciso 
Outiérrez, i;ituados jurisdicción San Marcos. 

:..:..-··_ 
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juzgado Dislrito.-Jinotepe, dieciocho Mayo mil 
· novecientos cuarenta y tres-Armando Ramlrez M., 

Srio. 1044 3 2 

N9 1167 
Eduardo Alguera, solicita titulo supletorio finca 

rústica, manzana y media extensión, éstos linderos 
Oriente, Leoncio Quiroz; Poniente; Petrona Tica}; 
Norte, Alejandro López; Sur, Francisco Argüello. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, trece Abril mil 
novecientos cuarentitres-Las once mañana-Serapi 1 

Vela, Srio. ~ 960 3 3 

" - - NQ 1175 
Luis Garcla López, solicita titulo supletorio, si· 

guientes inmuebles, sito9 esta jurisdicción: a) Lo1e 
media manzana y un octavo manzana, deslindaliv: 
Oriente y Nortr, Máximo Guzmán; Poniente, Teo· 
doro López, camino interpuesto; Sur, Vicente U>eda; 
b) Solar quince varas en cuadro, deslindado; Oriente 
José Putoy; Poniente, Dolores Hondoy; Norte, Ma· 
nuel Mercado; Sur, Constantino Ambota. 

juzgado Local Civil. Masaya, seis de Mayo mil 
novecientos cuarentitres-f. V. Padilla, Srio . 

967 3 3 1 

N9 1176 
Cleto Ruiz, pide titulo supletorio urbana, linda: 

Oriente, Excequiel Ruiz; Occidente, Josefa Quinta· 
nilla; Norte, herederos Luisa Medina; Sur, calle. 

Oyense oposiciones. · 
juzgado Local. Catarina, Mayo cinco, mil nove· 

cientos cuarentitrrs-Carlos Muftoz-juan J. Castillo, 
Srio. • 968 3 3 

N9 1209. 
Carmen Llnarte, mayor, este domicilio, solicita 

titulo supletorio, solar ubicado, cantón Oriental, 
esta, con estos linderos: Oriente, predio herederos 
de Nazario Obando; Poniente, calle en medio, solar 
de Amada. Silva¡ Norte, solar de Eulogio Gutiérrez; 
Sur, solar de Carmen Mungula. Húbolo por compra 
a Camila González; tiene de pQseerlo, mas de cinco 
año•; propias las cercas del Norte y Poniente. 

Estim 110 en ciento ochenta córdobas. 
·Quien crea tener derecho, opóngase en término 

le¡zal. 
Dado en el Juzgado· Local. La Paz Centr{I, once 

Mayo de mil_ novecientos cuarenta y tres-Julio 
Saavedra, Juez Local-Miguel A. lsabá, Srio. 

991 3 3 

NQ 1221 
Terencio Aguirre, solicita titulo supletorio, rústica, 

comarca El Cerrito, esta jurisdicción, como una 
manzana; siguientes linderos: Oriente, camino en· 
medio, finca Aguslln Cruz; Poniente, Catarina 
Marcia; Norle, el solicitante y Sur, Zenón Aguirre. 

Atiéndense oposiciones legales. 
Dado juzgado Local Civil. Diriomo, diez de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y tres~R. Na· 
varro, Srio. 1002 3 3 

N9 1280 
Soledad Blanco, solicita titulo supletorio de un 

solar y casa pajiza, ,situado en esta Villa, barrio de 
abajo con los siguientes linderos: Orientr, solar de 
Dolores Chavarrla; Poniente, calle de enmedio, el • 
de Manuel Marcelino Romero; Norte, calle de en 
medio, al de Mar[a Romero, y Sur, los de José 

· N9 1182 Velásquez y Herminia Velásquez, tiene el solar cua-
Carmelina Obregón, mayor, casada, Qficios do- renticmco varas de largo, sus acreas son de pi· 

méstico, este vecindario solicita titulo supletorio ftuela Y cardón, propias, a Excepción de la Oriente. 
terreno una manzana extensión ubicado El Limonal, Qui~n pretenda derecho preséntese en forma y 
estos linderos: Oriente, callejón Joiquin Reina; tiempo lefi?ª'· 
Poniente, francisco Rueda Bello; Norte, calle pú· Lo esl!ma en siento cincuenta cllrdobas. 
blica; Sur, Juan Bonilla. Dado Juzi?ado Local Civil. La Paz Centro,· diez 
. Quien tenga derecho, opóngase. · Y- ocho de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres. 

Juzgado Local Civil. Buenos Aires 30 Abril Julio Saavedra, Juez Local-M. A. lsabá, Srio. 
1943 -Victoriano Cruz.-f. flores M., Srio. Espcl. 1048 3 2 

970 3 3 

NQ 1202 
Celestino Vaca pide titulo supletorio finca rústica 

jurisdicción Nagarote lindante: Oriente, Pastor Roa, 
Anselmo Zapata; Poniente, Carmen Vaca, Cayetano 
Silva; Norte, mediando camino, Napoleón Rueda; 
Sur, lldefonso Corea. 

1 nteresados opónganse 
juzgado Civil Distrito. León, once Mayo mll no

vecientos cuarentitres-Julio C. Madrigal, Srio. 
. 988 3 3 

NQ 1203 
Eduardo Alguera, solicita muto supletorio linea 

rústica siluada comarca Nacósmito, dentri> estos 
linderos: Oriente, Leoncio Quiróz, Poniente, Maria 
Pérez; Norte, Alejandro López; Sur, José francisco 
Areüello. . " -:j, 

Quien tenga derecho opóngase, · .. 
juzgado de lo Civil Distrito. Granada, seis Mayo 

mil novecientos cuarenta y tres-Diez mañana-M. 
A. Ordóñez, Srio. 989 3 3 

N9 1208 
Ana Dlaz solicita titulo supletorio, rústica una y 

media manzana, esta jurisdicción, deslindada; Oriente. 
Alfonso Sánchez; Poniente, Lino floree; Norte, 
Fernando .~amendi; Sur, Manuel flores. 

Opóngase quien pretenda derecho, 
juzgado Local Civil. Masaya, diez Mayo, mil no· 

vecientos cuarentilres-f. V. Padilla, Srio. 
994 3 3 

NQ 1274 
Albertina Delgado, solicita tltulo supletorio de un 

bien urbano, limitado: Norte, predio de Lorenzo 
Mendoza; Sur, el de Dolores Del¡ado; Oriente, Do· 
minga Espinosa; Occidente, Virginia López. 

Vale cien córdobas. 
Opónganse término legal. ·· 
juzgado Local Civil. Diriá, velntisels de Abril 

de mil novecientos cuarentitrea-Las cuatro y media 
de la tarde-Abraham Ruiz C.-M. Ruiz, Srio. 

1042 3 2 

NQ 1286 
Julián Alfaro, solicita titulo supletorio mejoras 

finca rústica Santa Isabel, paraje La Huerta mon· 
tafta municipal, esta jurisdicción, como setenta 
manzanas, acotada alambre púas y barrancos, con· 
tiene pastos artificiales y montaña inculta, lindante: 
Oriente, sucesores Julián Osorio; quebrada enmedir; 
Occidente, huatales herederos juan y Santiajlo Ra· 
mlrez; Norte, cafetal y huatates Cupertino Merlo y 
herederos Cirilo Merlo; Sur, fincas El Pataste y 
Chihuahua. Y casi y solar esta ciudad, teja, sobre 
horcones, paredes taquezal, de siete por cinco varas, 
con un corredor y solar veinte por cincuenta varas, 
acotado postes y reglas, lindante: Oriente, casa y 
solar Simón Videa; Occidtnte, casa y solar Trinidad 
Oonzález, calle enmedio; Norte, casa Rosa Mcrán, 
calle enmedio; Sur, casa y solar facunda Olivas. 

Valor docientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
juzKado Local. Pueblo Nuevo, dos tarde once 
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Mayo, mil novecientos cuarenta y· tres-J. Vicente 
Herrera-J. Rodrfguez M., Srio. 

1053 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 1319 
Bernardlno Obando, mayor, casado, agricultor de 

este domicilio, solicita arrendamiento lote terreno 
tjidal de cuatro manzanas de superficil', en el punto 
•ta Majada• esta jurisdicción, con estos linderos: 
Norte, propiedad de Julián Ruiz; Sur, propiedad de 
Dolores Oámez; Oriente, camino a San jU'ln y pro
piedad de josefina Matute¡ Occidente, camino a San 
juan y propiedad de Oilberto Peralta. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Alcaldla Municipal. Somoto, diecisiete de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y tres-J. Antolln Ta· 
lavera-Santiago Hernández, Srio. 

1073 3 3 

NQ 1320 
La seilora Balbina Molina, solicita en arriendo un 

lote de terreno ejidal de diez hectáreas en el paraje 
•tajas Anchas• de esta jurisdicción, limitado: Oriente, 
rlo de Los Quezos; Occidente, La Loma Tieza; 
Norte, propiedad de Cayetano Maradiaga, y Sur, 
montaña Inculta. 

Quien tenga derecho oponerse, dedllzcalo término 
ele ley. 

Alcaldla Municipal. Limay, once de febrero de 
mil novecientos cuarenta y tres-A. Resales L.
Pascual B. Moreno, Srio, 

1074 3 3 

NQ 1329 
Santos Ortega, se ha prtsentado a esta Oficina 

solicitando en arriendo un lote de terreno de do· 
cientas manzanas de extensión, ubicado en "fl 
Congo• de e1ta jurisdicción, bajo estos linderos: 
Oriente,· con propiedad Oregorio Delg•dillo; Occl · 
dente, con la de Polidecto Correa; Norte, con la 
de julio Cisne¡ y Sur, con la de Concepción Sánchez. 

Quien pretenda derechos, opóngase término legal. 
Alcaldla Municipal por Ministerio de ley. Boaco, 

Mayo veinte de mil novecientos cuarentitres-Leo · 
vigildo López~H. Sobalvarro P., Srio. 

1083 3 3 

NQ 1356 
Hodilón Antonio fonseca, solicita este Municipio 

adjudicación terreno ejldal Comarca •Muyán•. Po· 
sesión veinte y siete años. Extensión cien hec· 
táreas. Linderos; Oriente, terreno Gabriel Salinas; 
Occidente, terreno ·de la testame1;1tarfa de Rodolfo 
Moneada¡ Norte, terreno Tomás Moneada y Sur, 
terreno jacinto Reyes Ruila. 

Con derecho oponerse preséntese este Municipio 
término legal. 

Alcalde Municipal Villa Somoza, 
siete de mil novecientos cuarenta 
Contreras, Alcalde Municlpal-M. 
Sri o. 

NQ 1369 

Mayo diez y 
y tres-Lázaro 
S. Tor~ay C, 

1106 3 3 

fidel Pérez, solicita en arriendo un lote terreno 
municlp1l, de veinte manzanas superficie, linderos: 
Norte, Enrique Aguirre, mediando camino y Ma· 
tilde Pérez, quebrada interpuesta: Sur, francisco 
Vásquez, quebrada interpuesta; Oriente, Guillermo 
flores; y Poniente, Filadelfo Tlcay, situado en esta 
jurisdicción. 

Quien créase con derecho, ejercrtelo dentro tér· 
mino legal. 

El Rosario, veintiseis Mayo mil novecientos cua
renta y tres -Carmen Ruiz R., Alcalde Municipal. 

1116 3 3 

DENUNCIO DE MINA 
NQ 1292 

Señor Juez de lo Civil del Distrito y de Minas 
de León: Yo Félix Esteban Guandique, mayor de 
edad, casado, abogado, del domicilio de Managua, 
con todo respeto comparezco ante Ud., y digo: 
Consta en el documento que presento para que 
razonado en autos se me devuelva, que soy apo· 
derado suficiente de la Empresa Minera de Nica• 
ragua, que es una 11ociedad anónima constituida, 
organizada y éxistente de conformidad con las leyes 
de este pals, con domicilio social en la ciudad de 
Managua. En carácter de tal apoderado por el pre· 
sente escrito manifie>to que mis mandantes han 
descubierto en cerro virgen en el Cerro de La Pi· 
laya, Comarca de Oalilao, Departamento de León, 
una mina que produce oro, siendo el reruesto de 
la veta de 800, su rumbo de oriente a poniente y 
su anche. de 100 pies. Con instrucciones ·de mis 
mandantes denuncio' y pido se les conceda una 
mina que denomino con el nombre de •Pitahaya•, 
la cual tendrá los siguientes linderos: Norte, po· 
treros de .Félix Alduvin y terrenos incultos; Sur, 
terrenos incultos, de Oalilao; Oriente, quebrada o 
crique de La Pitahaya y potreros de Félix Alduvin; 
Poniente, ttrrenos, incultos de Galilao. Dicha mina 
comprendida dentro de los. linderos expresados 
tendrá una cabida de Quince Hectáreas y constará 
de tres pertenencias de Cinco Hectáreas cada una 
las cuales se designan y describen asl: Pertenencia 
Pitahaya N9 1-con cabida de cinco hectáreas linda: 
Oriente, quebrada o crique Pitahaya y potreros de 
Félix Alduvin; Poniente, pertenencia Pitahaya N9 2; 
Nortt, potreros de Félix Alduvin y terrenos incultos; 
y Sur, terreno incultos de Oalilao. Pertenencia Pi· 
tahaya NQ 2-con cabida de cinco hectáreas con 
estos linderos: Oriente, pertenencia Pitahaya N9 1; 
Poniente, pertenencia Pitahaya NQ 2; Norte, potrero 
de félix Alduvin y terrenos incultos¡ y sur, terrenos 
incultos de Galilao. Pertenencia Pitahaya N9 3, con 
cabida de cinco hectáreae y comprendida dentro de 
los siguientes linderos: Oriente, Pertenencia Pita· 
baya N9 2; Poniente, terrenos incultos de Galilao; 
Nortt, potrero de Félix Alduvin y terrenos incultoP; 
y Sur, terrenos incultos de Galilao. Cada una de 
las citadas pertenencias tendrá una longitud de 
quinientos metros y un ancho de cien metros di· 
vididos por partes iguales a uno y otro lado de la 
linea longitudinal central, Acompaño las muestras 
legales.-Mis mandantes se comprometen a con
tinuar los trámites legales de este denuncio. Pido: 
que se ordene el Registro de esta Manifestación; 
que se manda publicar en •La Gaceta• Diario 
Oficial¡ y que • su debido tiempo se les extienda 
el título correspondiente. Oigo notificaciones en la 
casa de habitación del caballero don julio C. Ma
drigal. Comisiono para presentar este escrito al 
seftor don julio C. Madrigal.-Managua, siete de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y tres-f. E. 
Ouandique. Presentado por el Bachiller julio C. 
Madrigal a las nueve de la mañana del dfa diez de 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres con 
las muestras de ley y un poder-francisco Machado. 

juzgado Civil y de Minas del Distrito León diez 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres-Las 
nueve y media de la mañana.- Tiénese al doctor 
félix E. Ourndique como apoderado de La Empresa 
Minera de Nicaragua;· razónese el poder y devuélvase : 
Anótes~ en el Diario la enterior man festación, re· 
gístrese en el L•bro de Descub·imientos, publlquese 
por carteles en la forma y términos legales y cus
tódiense las muestras de ley,-NotiHqucse. Machado 
Alfonso Ruiz Z., Srio. 

En la ciudad de León, a las once de la maftana 
del dla once de Mayo Cfe mil novecientos cuarenta 
y tres, notifiqué, el auto que an!e:ede al doctor 
félix E. Guandique por esquela que con inserción 
integra de él dejé en la casa de habitación del Br. 
julio C. Madrigal y en manos de éste que ofreció 
entregarla y firma.-Julio C. Madrigal-Alfonso Ruiz 
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z., Srio. !!ste titulo fue _anotado con el N9 71 folio 30. 

Tomo 111 Diario; e inscrito hoy, bajo el NQ 423 folio 

172, 173 y 174 Tomo lll de Descubrimientos. León, 

once de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres

f rancisco Machado. 
Es contorme-León, once de Mayo de mil no· 

vecientos cuarenta y tres-Alfonso Ruiz Z., Srio. 
1059 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 1267 - • 

Silvio F. P~llas, mayor de edad, casado; comer· 

ciante y de este domicilio, representante de The 

Nicaragua Sugar States Limited del domicilio de la 

ciudad de Granada, hase presentado solicitando 

registro este lema: 

ESTE SI, Flor de Caña 
que protege Rones. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

Ministerio de Fomento. Managua, D. N , diez y 

siete de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres.-

l. fonseca, Of. Mlyor. . 1035 3 3 

NQ Í512 

Mead Johnson & Company, de Evan_sville, Indiana 

Estados Unidos de América, mediante Apoderado 

Henry Caldera Pallais.., de este domicilio, solicita 

registro esta Marca de Páb~ica y Comercio: 

para: Alimentos de toda clase, especlalm~nte un aÍi· 

mento o producto de farmacia consistente en un 

hidrosilato enzlmico disecado de caselna purlf_icada. 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, ocho de junio 

de mil novecientos cuarenta y tres-1. Ponseca, 

Oficial Mayor. 1204 3 1 

NQ 1515 

Mead Johnson & Company, de Evansville, In· 

dian~, fatados Unidos de América, mediante, Apo· 

derado Henry Caldera Pallais, de este domicilio, 

solicita registro esta_ Marca de fábrica y Comercio: 

para: Alimentos de toda clase, especialmente un 

producto, alimenticio para niños, inválidos y adultos 

compuesto de maltosa, dextrina, cocido enzimico 

de caselna, aceite de malz, fécula de arrurruz, glu

conato de calcio, levadura para cerveceros en polvo 

y minerales. . ~_. 

Oyense opos1clones término legal. -"-

Ministerio de fomento. Managua, ocho de Junio 

de mil novecientos cuarenta y tres-1. fonseca, 

Oficial Mayor. 1295 3 1 

~- -: NOTIFICACION ·· . .:. 

. NQ 1545 · 

A los _nominados en eJ a'Uto que se Insertará, en 

vfa de notificación se le hace saber que en el juicio 

de cese de comunidad del sitio Moyua instado por 

el Coronel Camilo Oonzález Cervantes, ba recaído 

la providencia que literalmente dice: 

juzgado de Distrito. Ciudad Darlo, diez de junio 

de mil novecientos cuarenta y tres-Las once de 

la mañana. Como se. pide, y no habiéndose llevado 

a efecto la reunión de los condueños del sitio 

Moyua, citados para esta fecha, debido a que no 

apareció en La Gaceta la correspondiente cédula 

citatoria; se señalan nuevamente las once de la ma· 

ñana del martes veintidos del corriente para el fin 

indicado, previa convocatoria en la forma legal.

Castrillo-0. Cisneros Valdés,ªSrio. 

Es conforme-O. Cisneros Valdés, Srio. 
1232 1 

crtACION DE PROCESADOS 

N9 1444 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Eleázar Morales, de generales ignora

das, para que dentro del término de quince 

d~as comparezca a este Despacho a defen· 

derse en la causa que se le sigue por el 

delito de daño en la propiedad en bienes 

de Bias Pereira, de cuarentisiete años de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 

Malpaisillo, bajo apercibimiento de decla

rarlo rebelde, elevar la causa a plenario y 

nombrarle qef en sor de oficio si no lo ve

rifica. 
Se recuerda a los funcionarios públicos ·1a 

obligación que tienen de ·capturar al antes 

dicho procesado, y a los particulares, la de 

denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el J pzgado de 'Distrito para 19 

Criminal de León, a los doce dias del mes 

de Noviembre de mil novecientos cuarenta 

y dos.--Alejandro Dipp M;-· Ernesto Madriz, 

Srio. - 155 1 
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Por afto • • . . 5,00 cene 10 oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 

pul2ada cuadrada de una basta trea Inserciones. 

Por la publicación de aviaos, edlcto1, cartelea 1 

demb documen•<ls, que 111 publiquen de cualquier 

cl11e que sean, tred centavos de córdob11 por ca· 

da una de las prlnieraa cincuenta palabraa 1 un 

c~ntavo de córdoba por cada nna de 111 ncedent11; 

siempre que la publicación se ba¡ta una vez o 11 

primera vez. Por 111 publlcaclbnee 1i2ul1nt11 11 • 

cobrari la mitad del valor de la prlmerL 

Por un .. pa2lna, cuarenta córdob11. 

Todo pago r~lacionado con esta publicación, para 

que tenga legahdad, .debe hacerse en las Admini•· 

traciones de Rentas de la República. 

V. 


